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A R T I C U L O D E O F I C I O 

cuartos. 

Z o i /ecAMocíow, anuncie* y demás que 
gusten insertar en eete periódico deberdm 
dirijirse é su editor, francos de parte, 
ein cuyo requisito no serán recibido». 

TOLEDO. 

O'JÍ a":t••• ' i - 7i • 

Gaceta de Madrid núm. n¿u>-
R 

M l í l S T f i R l O D E L A C U t R R A . •. 

i tca/ ordfltta_ 

Excma Sr.: .¿Je; dadp cuqita á S. M . la 
Reina Gobernadora de la'Comunicación en 

^ j * <jue V. E.hace presAtes los sentimientos de 
gratitud de los. gftfes» o6gial*;s y tropa del 

#*' 

^ se dignó • pisar el dia ¿ S del mismo" mes á 
los 13 escuadrones que fia organizado V. E . 

campaña; con cuyo mo¬
tivo manifiesta V. E . que cualquiera recom¬
pensa que se le dé le hará temer que S M 
£ « h a l l a Penetrada dc-que-la mayor á que 
V. E. aspira es á la de merecer su real apre
cio; solicitando en consecuencia se le exonore 
Je la gran cruz de. la orden. nacionah»y mi
litar de San Femando con que S. M . se ha 
agnado condecorarle, por considerar V E 

gracia como un premio superior' á sus 
, «rvkios. Enterada .S. M . de cuanto V. E 

dn." V * E - ' a s l ( , , : | 1 Ü <*f sus Jisnn.üi -d<n « " " ' T ' ; *-»»«' w sus üistintr-
Í ! » í o n ? ? é i n f d Ü 8 a b l e « I o Por la ofga-
e í » ? I ™ 3 ̂  S ' M " l e h a «"f iado, 

enc ia d e S . M _ h a t e n ¡ d o & ^ ^ ^ 

c o n 7 ü P

d r P U e S d C h a b c r f o m a d o sb real 
¿ H ? or 0 0 q U C a d c m a s de ser concedida 
Por '«„ M U C " P R E R N I O d e u « ° * servicias que 
««erado, ? ? C I T N P O R T A N C ' A deben s«r consi-
««un m í l í P 8 r q i l t : l m ^ - c a m p a ñ a , recae 
fe g u e ^ r L ^ 6 P ' , r s u $ distinguidos méritos 
dell r?Mj y a , a C T U Z de « f e f i l dase 

ciada orden después dé haber mediado 

el.juKiio contradictorio y demás formalida-
J desque exijeiei reglameruo. 

De real orden lo comunico á V. E. para su 
¡ GWiocimiéíitof f Sarisfaccion, consecuente 4 su 
v oficio de 15 'dél"actual. Dios guarde i V. E . 
. muciiqs anos.' Madrid 1̂  de enero-de "1838.— 

De F.jpinüsa^Sr. inspector general de caba
llería.: 

t p'JkOiit 
— 

: DIPUTACION PROVINCIAL. 

Coo fecht í ^ ' d e febrero se dirigirí por etti dipott* 
cion proviociál "á S ¡M. Ja esposiuioa siguiente; 

dedora: La dipotacioa provioclal, tenieadosiempre i 
jY'T¡stfl el estaslo fastimoso en que se haffan los putbtat 
que represenri^ oo céaa dc rm-ditar el medio de afiliar
lo* y de fi leerles mas tolerable* los sacrificios dque tan 
contifluameDt^'ic Jet eiíjen y prrstao en las actualejcir-
constancias. Con este objeto ha pensado que la vic toria 
conseguida eo Ye*brrtes podría proporcionarles dos venta
jas de mucha consideración : una fa de librarlos de ua 
crecido niiinero de enemigas que en poi de sf llevaban 
por todas partes Ja desolación y ruina; y otra Ja de ver
le con este motivo casi librea de contribuir i fa quinta 
qoe ie ha decretado, obfigaodo a todos los prisioneros 
qoe fungan la aptitud necesaria á que sirvan por cl cupo 
de esta provincia. 

Nada mas justo. Señora, que conceder esta gracia i loa 
pueblos que antes han tafrido las vejaciones dc mano de 
Jos prisioneros, y que Jos ban aniquilado con sus exigen
cias y rápidas. Los mas de eJfoa son también dc esta pro
vincia, y muchos barrfn falta para cubrir el cupo que 
ae Ja J)a designado- Todas eataa circunstancias influían 
podemaamente para que fuesen aplicados sin distinción 
por su contingente; pero conoi itndo Va dijiutacioo que 
no aerit acertado adoptar cata medjda qne pondria á sal
vo muchos criminaJt-a, y perjudican» i otros ínorentet, 
10 clrl« 4 solicitar de la piedad de V, M. que solo se ba
gá esta aplicación de Jos que retulren hábiles y no len-
gan causa Jegífim| ó para sufrir fa pena i que se hayan 
hecho acreedores por aui JeJirot ó para restituirse i sus 
etsas ii no crin culpables por haber sido conducidos vio
lentamente i h< filas de la rebelión. 

fie todas clases hay en la gran masa de prísionaro» 
que fian sslido da esta capital. Entre elfos •* rentan 
aseilnoa é ¡ncendíárioa: otros que sin haber f1^1 " 
lea deliro* se han agregado si Jas filas de la faceto* vo 
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l ü n i a r i m i i f n t e ; J ©tros que c*0 violencia a*d*> UV 
raneados de sus hogares y familia». P i r e » n^y prudente 
•o haga uní clasificadon do lodo» para que los unos su-
fr ío lai penal inereddas por tui ccíuicnca: lueolroi que¬
den en abaoluia libettad de rcaiituirae á aus ptf«j£P< 7 
á loi Jema •« l « retenga para que novu»lv -ná i»>c i . J i r 
co »ns'rtfrn;V?'»*am ai mimo He-ropo uiih» a U 
trii. J G**P mayor measte* y prontitud ao podrí» h a b a » 
ejewUajV h indicada operación eo cita capital, ma t oo 
habiéndose practicado ̂  ci inUtipenasble cl lia<erl-, r™-
cbo mar tí V. M ac inclina a" cecéate a* lo» deaeot-<k 
etta corporación. 

Njnca ba lido el ánimo del Gobierno el hacer « I 
dnra la auertc de loa desgrauado* i quienes la facJou> 
ob igeba á Ja foeraa á reunirse á la misma, y el coman
dante general en el parte que dio desde Yébenes á i3de. 
febrero lo conoen aii cuando serrosa en «loa t r i n a n 
*Mc ba rabi lo la 'MIÜTBCCIOO de fiberíar muebel oió-
aoa que «n estos dias habi«n sacado de lo» pucbba á* la 
fueran* y loa músicos de Pulan con sus indumentos que 
•e hibía llevado Ja ra para entusiasmar tu gente.»'De to
do» e»to» »olo bao recuperado a» libertad lo» múlleos, sin 
habe ae verificado que un aoio moro ac bayc restituido á 
»u» hog»r*«. Por caía cauaa entiende la diputación que> 
ea de justicia dislocarlo* para que oo »£coofundao ea-
toj iníeiicea con Iu» dema» en i|uie'nea concurran otra» 
circunstancial muy diversaa. 

L« dipntráori -se abstendría de hacer esta solicitrjb! 
B¡ no estuviera convencida deque hay moao» aneado» ¿ t e . 
fuera* da au* domicilio*, constándol* cite hecho por lt>» 
ptrte» oficiales quo ba recibido y que ae dirigieron á la» 
demás autoriJdde» snperiorea de provincia cuando lo» f i o 
ciusos oprimían á lo» paeblo» contes ta dase de medida». 
Con este convencimiento eleva á V, M . sus súplicas por 
un^» iafeiicea que acaro no pueden hacerlo por |1, y por 
uno* pueblos qiie han dadolaa ineyore* pe ua¿bms da JideJi Jad 
y lafri.niento. — Dígnese V\ M. acoger benignaiueole la 
presente aolicitud, mandando que »e apliquen por loa 
pueblos de est* provincia y i descuento deJ cupo en It 
quinta actual todo» lo» mozo» útiles que hay» entre loa 
prisioneros^ y que vuelvan á »u» • aaa» los que fueron »*<* 
caJo» de ellas á la fu*rza.= Dio» guarde la C. R. V do 
V- M . mocboi J,.-->* Toledo £7 de febrero de J838,^ 
S.uora. - A L. K. P. de V. H . El presidente, Martin 
de Foronda y Viedma.^Domingo l»pez de Castro, :¡-
tendtnte^rCvaimiro Jpola, diuutado^fr-ra n cisco Solano, 
diputado.^ EJ vizconde de Paiazudo», diputado — A l 
fonso Gil , d ¿potad o,=Francisco Calvez4, diputado, Ma
nad tfartin, mpuiaJo.=P«acual BanMldu, diputado.— 
Toribio Guillermo Monreal, acueuua. 

t % y i os? m u U M jaa VS 
necesidad de aclarar loa censos 7 propiedades que dicha 
obrapia ha poaeido en las provJoclai^ ae ha dignado man* 
dar, i propuesta de la comisión protectora de la misma, 
q#e se ejijan persona» conalituida» co dignidad eclesjjs-

les JJr J J n en las rcapeciiva* diócesis, con el tí 

GOBIERNO POLITICO, 
Circular «*• 72. 

El señor subsecretario del ministerio de Ja Goberna
ción de Ja Península con fecha 6 del actual me diceda 
real orden lo siguiente: 

El sefior ministro de Hacienda con fecha 19 de fe
brero último dice ai de la Gobernación de la Península 
lo siguiente; 

^Deseando S. M. U Reina Goberiad orí mejorar por 
todo» los medio» posibles la recaudación de todos Jos fon
do» pertenecientes i Ja obra jría de Jos sanios Jugares eje 
JeruatJen, de modo que sut productos, harto reJüddos 
por fa» circunstancia», puedan deiemperíar las cargas da 
justida i cjne eit»n afecto», y entre'ellas la de auxiliar á 
lo* convento» y hospicios de Oriente j y conociendo Ja 

i' comisarios de Jerusalen, elpiadosoobjeloquo 
ipone-, dMrcuerdy ton loa rrspectivus prclad S. M . at propone-

diomañoa o gohérnidore» eciesiasucoa, Vot ahora lia» 
nido á bien nombrar 9. >I. [>JÍ* ^ 1 re^mWaw eanetair 
â lBtauado Je \ Jmria t Ih Vkeufe¡ LUpia, caaiüoigo . 
mafliftral deaqnrlla caiHraí; <-n ol̂ aVVfrJcoW.alda ágUali 

canónisjo de la misma intlropoljuna D. Junn Corminaa, 
S, M rtie ha encargado que al hacer á V. E . de »ü real 
orden e»ta comunicación, le indique la conveniencia de 
que por Ja» autoridade» dependientes de ese ministerio 
en lis rcapectivai provincia? al «ifkiCe L lo» eapreaadoi 
vicí-comisa rio» eJecioa en el rjereido tic *tt encargo con 
loa racemettd»bles Hne» indicado»." 

Loque traslado i V. S. de real orden, comunicada 
por el eapteaado «vítor ininislro de |a, Goo+rnac,c 11, para 
que por au parte tenga cumplido efecto Ja resolución 
deS. M. 

\ \ W W 'M at- _m_ §f 
Lo cpit ac mscrt» en eale ptriddico para conocimien

to del público* Toledo I5de marco de t8j8.r= Martin 
da Foronda y Viedma -Jos, M^rugán, sten uno. 

a 

'1 

Circular % TÍ¿ 

El Bremo. 8r; »ec retarlo ríe catado y del despachocta' 
la Gobernación de Ja Pemaiula me convunica t n j del 
corriente lo que l ígutr r• 1,1 uh 

- JI dado cuenta a St TVL Ja Reina Gobernadora do 
do» eapediente» remitido» ¿ este minUterio por tú de la 
Guerra con reale» drdenesde a8 deenero y 1 5 de febre
ro último, eo que el capitán general de Cartilla la Vrrja 
solicita ae declare si los iuJividúcs militares eo activo 
servicio y señaladamente loa empleados en la hacienda 
militar, han de goaar de «canción de alojamientos; y 
3. M . en vista de laa reeJe» órdenc» de 13 de enero da 
i f l j ó , 17 de marco y n de mayo de s837, y da lo» 
informes de la junu auxiliar de guerra* se ha ajarvido 
resolver que no se exima de alojamiento» á ma» pcr»onai 
que i los milirarec y empleados que sigan al rje*rc¡lo en 
aui operlciones; y que á la» mugeres de e»ro» ae Jet rit
ma también en ca»Oa ordinario»* m»a no en Jos de /sanar 
en que eJ común del vecindario tenga alojamientos du> 
plicadoa. De rea! orden lo digo á V. para au inlcllgen* 
cía y afeetns correspondiente»^ 

Lo que se publica en d Bóletin oficial para conoci
miento de Joa ayuntamientos ilt e»ta provincia, Toledo 1 6 
de marco de 1638.-Martin de Foronda y Viedma.=-
José Marugán, secretario. 

INTENDENCIA. • 

La dirección general de renta» y arbitrior de amorti
zación «ne comunica la siguiente circular. 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado í ta
ta dirección general con fecha 13 deJ acluaHareal orden 
siguiente: 

» La angosta Reina Gobernadora ae ha enterado Jal 
eapediente que V, 8. ha remitido con opVio s» de ava-
viexnbre dltimo, promovido por el cojecior de aunalju>-
dea y vacante» u> Toledo, qucjindoic de que la» dlpüt* \ 
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k S S S w t f 'Je U» ¿ « e i . ^ »7o #1 * * * * * * « f e , » ^ , 

S & i i d * - P « v i o t i ^ , t f e 8 i " » ° ' « 
' '•*» *«•-corte-* epoderww da. Jor rendimiento* (fe la» 
'"vdic «Ub.» -IHw-tato ««fr tü.A. ea el referido aV 

% teDÍAdMe'•póí"W0 »dem« de lo, H&ro. parjo^ütíM 
>, pueblo., rvjrói p.rroco. o? h.bi.n. tepiJo vefer, 

^ . p * «3«Hf umejeote «buio; j . S . M,,ep yuta de todo, 

7 

PW1 

H h><indt*a» de Puebla* de JUa-wlr, 

Vi VHiiihk molino acrirerifn dlebi -" • • 

Suprimido convento de Dominicos de 

San Pedro Mártir de esta ciudad^ 

; tér-.niná de la villa de Torrijos. »!• J.l 

f,BJ 

^ , para resistir semejante 
de conformidad con Iojiiopueeto por eia dirección ge

neral y comisión auxiliar consultiva de este ministerio, 
ie hs servido reaolver.ü i t Q*o la íJiptiticion provincial 
de Madrid, y lat demaj, que estén ed FU caso, dejen 
otarle luego desehibaraakaa la' administración de las me-
ihoríei, OÜÍSS pias, patronato» j capellanías j dnvuhiui-
do ¿-ios coraa pafrreatoe* y dcanas empleados do da amorta* 
itHon t a libros v papelea perteneciente* i estos estabíe-
biecíinientos. a? Qoe para llevar ereetb en esta parré 
k ley de 19 de diciembre d<- 1 í!36:, bastvcjüe lái fpnt* 

J - J * mis diputaciones1 recojan1 rJer los curié pdrrocor, colectó* 
res de anualidades , d de cualquiera otro agente del ra¬
mo dé amortización', los producios |olales 'de ajquellos 
r.ilab¡e miu ntui t a escepcion de los currespondienres í 
«pcílan/ts it sangre y lam^iáres, d c j n a q ^ 
bi¿ ai debe echa/ mano ain infracción de la misma ífiji 
qvf loa esciuye; j r f liúdamente que se ponga <n cjno-

#(i «isaiento del miníate rio de Ja Gobernación de Ju Penín
sula tasa resoluiion, i fin de que se espidan por ei iasj 
órdenes mai terminasitea ¿ las diputaeiOnet provincia*ea*; 

Un estaca! llamado Charco de ia 
Reina, con a6 y 4 oliva», l d ; . . X M#. 

Un olivar á ta vereda de la Mata* 
tra, con 17, id 7^$. 

f Dn cuadro dé tierra de fanega j r 
media 

800. 
y 9 oliváis al aitio llamad éj 

tíuV*9¡vWr.í r • r • r * • " . • A • • * • 
, Utra^onxfl dc 3 cuartilla.s y ro l i -

va , camino de i otinos, id 
r olivar ni litio de ¿t̂  Zumaca-

Jos, fon 4 3 o)i%as nJannga y media 
do tierral^id'... j * - < J , . ^ •,-*->. *. 
^ ufru al aitk» de lo* «Esparragales, 
que linda por aolano con cstaans do 
D. Pedro Cebeira, con 44 , td 

Id. al aitio del Carril, que linda 
por ábrego con oiraa de la capellada 
de Vnlitf eon olivas * id * . . 

í'l. al mismo sitio, que linda por 
derzo-con orrat da D. Pablo Porto-* 
carreo, con 14 olivas, Id Sao. 

9̂ P9P̂ 'W attlair̂  linda! por toln^ rt 
ri • ' -n Mr¿is «le I i* Concepción, con 
85 olivas y 10 osUcas, id »*• 6^50. 
M , : i 3 . y ; U o í t v „ > w ^ ¡ e t d r 

4<-
# 

38. 

•o.. 

I 
3.300. 165. 

3.480. S C J . 

4a-

300: 

,*» «•rgíndola. el cumplimiento dr =a«a- resolución, D f l jft ^ A i p i b o i l i Í i o d . p0r ao- , 
aip*b¿ m i nr-ten lo dtgo á V. para tu inteligencia y tttcttii 

eorrespop dientes.* * t ' , - l , , " n 

}f0\ Tria dirección1 la traslada á T a p a r a rjoc pulde de 
f0$j la puntual cumplimiento en la parte que le toda, dan

do aviso del recibo y del resultado. Dios guarde á f+llt 
machos afíos. MadrtüJ ao de-febrero fie le jS^biego 
Upea BalUaterof. V 

bo. qun hago publicar en.eite, periódico para que 
UcRAse :á, conocimiento dc tos »yuni juiimiuj da aita.pror 
tincía. Toledo 10 de mano de iS^S^Domine» Î vpea 
on-Cwrtw 
sil i • 

¿¡to. as ." 

nlirtAtir 09 s a a j 

" s i 710. 

n 1 

UilTRlOS DE A M O H T l / . A f l O N . 

jínuncio núm- 132, 

, ( l - b t t t - i 

. s i l a v t ^ t 

j.440, 1 70. 

FtNC^s PAHA CVYO REMATA SE SEÑALA DIA. 
Por providencia delpienor intendente de etta provm-

™ »t ba seííalado para el remate de lat fincas que i 
«nimuicion te espresan el niieWei itT'del prlítírno 
Enturo abril rfetde las dtea i lis docsj de au mafAna 

Vcataa comiitoriaies dn eara, ciudad^ anta el aeflor 
P** d e Primara hutapaia de aUd/yv escribanía del 
J» V* HalrUio Onit Pnrej*;, con aAíarencia d.d iofrateri-

lasiQ con liurra del htupiul, id....«^ • 
- Id, al Papuda linda, por gal/ego 
eon U cariada dc iO, Gaviqa Quintana, 
con so oliias y 9 estacaa, id * 
*" • rd, a4 paragede U Cborsera, liada 
por gfflltigo con otras de D. Gabino. 
Quintana, coo ao olivaa y • tittcziy 

Id; llamado PedrO'Dfaa, linda 
por solano coa la cañada, con 5} 
olivas , i d - . . . - • * 

Lo que te bace saber al pdbHcu i finsk que las personas 
que ie interesen en su adquisición concurran i haoer ana 
proposiciones al sitio y horaa aeffaladaa, adviniéndose 
que ae daráo lat aclaraciones que se solkiteo al objeto. 
Tolejo i f idemaríode i838.=EI comisionado princi* 
pal» Pascual Nu.lo de ta Rosa. 

1:630. i j t , 

A V I S O S OFIC1A1.R0, 

• coiniaiona-lo ?fmk^\ y ciuoioa del cat»Uero MUCU-
síndico general, á taber: . 

^^Cfdantr oW monaéttfio de Btnipat df esta clújad. 

Valer 
1 *rn<a. 

D.-Angel Roble» 7 M«ñoi, ju« deprípier* Í«»Un-
de e.t« »¡llsde 0 l g « j »• p«rtwleécc. 

presente cito, llimo y empla.o i D. Víctoriino ReTen¬
g a , ifcino de «amhrors, par* q«« en el termino do nae-
Terlia.quepor «gundp »e le leiUU presente efl le 
circel n.cion.1 de « U '¡II. « .lefrn.jer.e de 1. ee.M q«-
.e l« .5gne en -.le {««¿.doi »!rt«d de 'querelle de D. Jo-
.Ü^NurW, pre.l.Uero, d. «lá T Í H - , « » I » r .

 i n ) * , r t " * " á 

ndM porel nc«ng« «i Buñ« , con euterg» e.pre 

. 0 T i l a . A l M . w t a r V v . U h V 

il-le.* 
«/i r--»i*. 

4 al 
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toda 
part 
bien entendido qne de D O présenlas** e* au ausencia t 
rebeldía ie dictarán flwideDci^Mv nadándole entero per-
j » ¡ o # r* «ad*, en pr«as,ft -1»*• m *"?P*V 858. 
=Anael Robles y Mu ños. •= Por sn raandadu, Jaime 
Hui . T.pi.dur. ' 

* ,b* V. . i í n iu m . , £ V A r , 
La secretarla del .ilusUIs^mo, ayuntamiento consti

tucional de esta ciudad, dotada con nueve mil reales anua
les, anunciada sn inatento,.así«ni boletín oficial de la 
provincia del jnetea, 15.ale. .febrero »rten-ffi t, cooti-
non sin proveerse yf ift^ aiatod de aCuerdo de dicha 
corporación sn invita de nuevo aantrantre i ^ ' ^ t - P ^ 
término de1 doa meses conteos desde la recba. Ajo 
los reqaisitoa • : * :• •!•»* en él expresado anuncio» y 
eon la precisa .calidad "de qüe4'toa Interesados al b * e r 
sus' sOlicitudeVae hato deyreieníar personalmente!'i:is 
comisión dc gobierno interior Ati avyntanaierrtd, • para 
que desigt ándeles Je» traba prMos que h** **• brf-
cer pueda f o r m a r juicio del trie tvngs mat suficiencia 
T eapedicion para el despacho da lea negocio*. Toledo 
10 ¿e marao.rf* isftS.—fcl -presidente, Fmnciswo i Si
món de Rufina.—Pedro AntoanoXíias Palacios of ic ia! 
mayor secretario interino»*- • i • • • 

En el Boletín oficial de Málaga niitoi ..S^ae lee lo 
aigu**te-^»Se*í>r editor del Boletín oficiad t9a¿ «I ob
jeto que su propio-contesto indica, tengo et fecnor de 
diríjir i V. la adjunta copia de un acuerdo d e ^ a lusila. 
de ftohífTTio de la Compañía Malagueña de aejjufo^maj^ 
timos, que espera -se e i c v a publicar a u mar air»)o-y ae* 
p r o servidor Q. B\ S. £1 director, i * ^ la^^l f -
bardo. "¿3 i* 1: í y _ . 

»La ¡unta de gpfciernoY teniendo á la víais el diario 
de Bitácora y la protesta que bitó el capitarr D. Jaime 
lserna en Charleatou, de resnltas del temporal qüe sel-
frió ei ti de agosto éñ el ¿anal de Bab^ma con el bergan
tín de sn mando nombrado Ana (a) Minerva, satisfecha 
de Las oportunas maniobra* qne hisopara aaUar ei bu
que y cargamento-, acordó : (¿tve ae te «en laa gracias, 
nna gratificación de cien duros, y que se inserte en ei. 
Boletín oficial de ©ata prOriitia para honor del inte re -
aad« " - ¿* * ¿ c , e m a . < r X 

Con el mayrjr gusto damos cabida en nuestras colum
nas i la preínserta>comuDÍcacion, porque en ello vemria 
nn trstimonio honroso y delicado á la/lea) y celosa con-
ducUfdrl capitán Iserns, un estímulo y un bello ejem
plo que tmitar i los demás marinos, nn motivo de con
fianza para el comercio, y una mu entra dc la generosi
dad y buena íé qne distingue i la naciente institución 
qne con inmensas ventajas del pala y del comercio ve
ntos (aunque Larde) aclimatada en nuestro suelo,. La só-
cicd,ifl , no sola ha satisfecho puntual y religiosamente 
el daño causado al capital largueado, sino qoe di Us 
gradas al capitán qne cumplrn con «u deber, publica Sm 
buen comportamiento^ manifiesta >u agradecimiento, y 
convida t los demás I que merezcan iguales honraa. 
Obrando asi es como ie crean los héroes - y noaotroa 
nos damos ei parabién de tener ocasión tan propicia de 
demostrar prácticamente las ventajas de Un Util esta
blecimiento. 

B I B L I O G R A F I A . 
OBSEQUIOLA LOS OFIC).ÑISCAS. 

En Madrid librería de Nnñes calle de Atocha, cerca de 
£ a n fsjbastian t j en la de Hurtado calle df Carretas , ae> 
vende una nueva obrítá nnm^iica en octavo apairado, 

I plt>raríot ajustsoVis HeA^é nn real a nn niiílorr|,,e^Plíq \ 
particularidad de aejfvfr á te- vea ^arir haUar tietbai/ 
iftnal operación ale n.»sl-i w pri;ui'mUr, eon tealbaá > 

I aua q(iebdradoa1an^¡liatnao una tabla nnV reducción de 
urolia* á'Itbraa y nnaats y de fanega/* á celeminee y* 
M I . I J H . 1 U V . Ll prcuioiot.A 4 tt- cada ejemplar, y an >(l'_ 
lumen CJ> .cumiiju ba>U para ramilirse por ni correo^ 
Loa empleados de U , tUlerentof i¿¡\iu> ,del citado^ e i , 

pecialsiit:nf« en contador/la y ^ufn^niátfaciones , los dt 
rentas • clrsíistiiéai , loamavora'gov,Jos¿yuntsmirntoSj 
ana aeerftarlos los tiernas su ge tos de guato, y hasta Ice 
aencííloV libradores agradecen el trabajo al autor V l h 

Uimprerítara'cIrcnJacion. 
•ajaV*1:' «; o j 

1) 
£ L PROGRESO. 

^ rTVjjJ f * a ™ i al hfcp i J * 1 • i ŝ  a rtsJfe AI . j J 1 

l \ PERIODICO DE LA TARDE. '-i .i 
- Concstetítuloaaldrá a luí tndaa ja* tardes en Madrid. ¡ 

desde.ei ib del corriente un nuevo peri odien, del tamand 
y tbrana del pro.spccto^ns redactores, enesnígo^de todsi 
vjna ostentación, ae abstendrán de loa pourposotoli^ecí^ 
mrcnlus con qoe siicjeji llenajae los a nuncios de esta clise, 
Ijinitánduse á manifestar elubjetoale iaa tareas que van á 
emprender, y el giro que se proponen darles; de¡an<!o| 

afpdbíico quejuteue sí én ia ejecución satisfacen J O S -
deseoty.ee hacen dignos de sn apoyo. Amantes sinceréis0 

de la libertad y dél dlden, como medios seguros de li 
féTicidad priMina que anhelan, y:vtendo en la fiueva ley 
funuSHvientai echados ÍOS cimientos dé nna y otro, roa 
e s l o F i j o s roífos se dírijirán á procurar que ia CortGtire4 
cion de iSlj se» uim verdad % y qne desterrando la arbi
trariedad de nuestro suelo llegue d eatablecerse e» am
perio de la ley. Prenda segura de orden como de líber* 
tad ea también la eatirpacion de loa abuaos, y á la opor
tuna reforma de ellos irán igualmente encaminados aua 
conatos/* 

¡¡e_*e por estas indicaciones qne* este peri¿dicoper 
fenece a la opinión¡ delprogreso Ugaí, y por desgiaicta 
tendrá mm Los ¿butoi y errores q.ue combatir. En el 
desempeño de esta penosa tare* , sn lengnaje será firmo 
F" 1 " decoroso, res^efarí á Jas personas, t jamas tW 
meterá en cl aae/ado de la vida privada: barí la oposi
ción J tos acto* del gobierno que en sn conceptotoetiian 
yapoyará con igual firme ta loa qn% vavandiriji 
bien 'coman. 

c lijan, 
an diraiidoa al 

;nv 
St admiten suacriciones i este periódico en Toledo* 

casa de D, Vicente topea Delgado, calle Ancha, á li 
reales frauco de porte. 

En la imprenta de este Boletín, calle de la Tr¡~ 
nidad núm. \ O, se hallan de venta 

Tftuloa impresos en buen papel para loa oficiales, ta*> 
geotoa y cabos de la Milicia nacional, arreglados al 
túndelo del art. 4$ de la ordeoanEa del ano de iSat. 

Pliogoa para loa registros que deben llevar loa ayunta
mientos de nacidos, casados y muertos. 

Papel pautado para oto de loa ntfos qne aprenden á es
cribir, í 38 rs. reama y k rs. Ja mano. 

Catecismo de la doctrina cristiana, compuesto por a! P-
Gerónimo de Hipa Id a. 

Juicio de jurados celebrado en Toledo el dia ao de junio 
de 1837 para calificar doi escritos del venerablecabilo 
do da la igJeiii primada relativoa ti la supresión da 
dieaino, deacripto puntualmente y con traslado litornl 
de ta acaaacion fiscal y la defensa: i 4 rea lea. 

Toledo; Imprenta del Edttur £ t Jt £*a# 
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